RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002200 Ent. Nº 6573/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia,  relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública            Nº 14/2011 para la ejecución de mantenimiento extraordinario en caminería rural zona oeste 2;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 488/12 de fecha 13.03.12, el Intendente dispuso la adjudicación a la empresa IDAMIL S.A por un monto de  $ 5.829.444 (IVA incluido) más leyes sociales;

 2) que este Tribunal, en sesión de fecha 16.05.12, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 5.829.444 (IVA incluido) más leyes sociales, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y efectuado el control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244. Asimismo, se señaló a la Administración, que para posteriores procedimientos, el pronunciamiento de la Comisión Asesora deberá ponderar en forma expresa todos los factores establecidos en el Artículo 4.1 del Pliego de Condiciones; 

 3) que según informe contable de fecha 28.05.12 el rubro de imputación carece de disponibilidad suficiente;

 4) que el Secretario General reiteró el gasto con fecha 28.05.12;

 5) que el contrato de referencia fue suscrito con fecha 25.06.12;

 6) que considerando el importante avance de las obras en ejecución y dada la necesidad de continuar con las mismas, por Resolución N° 2047/12 de fecha 23.10.12, el Intendente resolvió autorizar la ampliación en un 100% del contrato suscrito con motivo de la Licitación Pública Nº 14/11;                                        

 7) que no consta conformidad del adjudicatario;

 8) que no consta informe contable respecto al gasto derivado de la presente ampliación;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta en la oportunidad,  se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 63 del T.O.C.A.F. (que rigió el llamado, cuya redacción se reproduce en el Artículo 74 del texto vigente);
2) que dicha norma refiere, al instituto previsto para el aumento de las prestaciones objeto de los contratos, y al que se ha denominado hasta el presente como ampliación, cuyos requisitos y presupuestos para que proceda el mismo son que: se respeten los topes allí establecidos, se recabe la conformidad de la firma adjudicataria en los casos que corresponda, y que el contrato se encuentre vigente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente a la ampliación del contrato con la firma IDAMIL S.A, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente y verificada la conformidad de la firma adjudicataria;

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.”

Saludo a Usted atentamente.
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